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Gobierno del Estado de Guerrero 

Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-A-12000-16-0935-
2018 

935-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 933,014.8   
Muestra Auditada 767,315.4   
Representatividad de la Muestra 82.2%   

Respecto de los 933,014.8 miles de pesos asignados en el ejercicio 2017 al estado de 
Guerrero, a través de los Recursos Federales Transferidos a través del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), se verificó la aplicación de los recursos asignados al Gobierno del estado de 
Guerrero, donde se seleccionaron para su revisión física y documental 767,315.4 miles de 
pesos, que significaron el 82.2% de los recursos asignados. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se analizó el control interno 
instrumentado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Guerrero 
(DIF Guerrero), con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la 
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Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y 
se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y 
constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control interno implementados, y 
una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, se 
obtuvo un promedio general de 46 puntos de un total de 100 en la evaluación practicada por 
componente, lo que ubicó al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de 
Guerrero (DIF Guerrero) a través del Fondo de Aportaciones Múltiples, en un nivel medio.  

Por lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se asentaron en el Acta de Presentación de Resultados 
Finales y Observaciones Preliminares, los acuerdos para establecer mecanismos y plazos para 
su atención, sin que a la fecha se tenga alguna evidencia de que se reportaran a la ASF de los 
avances de dichos mecanismos; sin embargo, el plazo para su atención se estableció para el 
26 de octubre de 2021, a fin de superar las debilidades identificadas. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  La SEFINA recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) el importe de 
853,631.5 miles de pesos, de los 933,014.8 miles de pesos asignados al FAM correspondientes 
al ejercicio 2017, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), debido a que transfirió directamente al Fideicomiso un monto de 
79,383.3 miles de pesos, asimismo, se verificó que el estado abrió una cuenta bancaria 
productiva, y que ésta se hizo del conocimiento previo a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), en la que se manejaron exclusivamente los recursos del fondo del ejercicio fiscal 
2017 y sus rendimientos financieros generados por 1,738.8 miles de pesos. 

3.  La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Guerrero (SEFINA) 
no presentó los recibos de los meses de enero, febrero, junio y agosto de 2017, 
correspondientes a la entrega de los recursos del fideicomiso de distribución (Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. BANOBRAS) por parte de la SHCP relativos al FAM de 
2017, de acuerdo con la distribución y calendarización publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). 

La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Guerrero, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la 
documentación comprobatoria, con lo que acreditó la recepción de los recursos del 
Fideicomiso de Distribución de los meses de enero, febrero, junio y agosto de 2017, con lo 
que se da por solventada la observación. 

4.  La SEFINA administró los recursos del FAM 2017 en una cuenta bancaria que no fue 
específica, ya que depositó recursos locales correspondientes al FAM 2016 por 36,958.8 miles 
de pesos. 
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2017-B-12000-16-0935-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Guerrero o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, 
inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los 
servidores públicos que en su gestión administraron los recursos del FAM 2017 en una cuenta 
bancaria que no fue específica, ya que se depositaron recursos locales correspondientes al 
FAM 2016. 

5.  Con la revisión de los estados de la cuenta bancaria en donde se administraron los recursos 
del FAM 2017, y de los recibos emitidos a la TESOFE de marzo, abril mayo, julio, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2017, de los 148,542.4 miles de pesos registrados como 
ingresos del Fideicomiso se constató que la SEFINA recibió 108,711.5 miles de pesos 
correspondiente a remanentes del fideicomiso de distribución (Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. BANOBRAS) los cuales distribuyó a los ejecutores para su ejercicio a 
los mismos fines del fondo. 

6.  La SEFINA transfirió los recursos del FAM al DIF Guerrero por 461,032.0 miles de pesos, 
más rendimientos financieros por 401.4 miles de pesos, al IGIFE por 250,037.5 miles de pesos; 
a la UAGro por 23,970.5 miles de pesos y a la Universidad Intercultural del estado de Guerrero 
1,679.9 miles de pesos, de manera ágil y sin más limitaciones ni restricciones que las relativas 
a los fines que se establecen en las disposiciones aplicables; asimismo, se constató que de 
dichas cuentas no se transfirieron recursos hacia cuentas en las que se administren otras 
fuentes de financiamiento, o se utilicen para fines distintos a los establecidos. 

7.  La SEFINA no transfirió a los ejecutores del gasto al 31 de marzo de 2018 los rendimientos 
financieros correspondientes al FAM 2017 por 1,337.8 miles de pesos, ni fueron ejercidos ni 
reintegrados a la TESOFE. 

La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Guerrero, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la 
documentación comprobatoria que acredita los reintegros efectuados a la TESOFE por 80.5 
miles de pesos, 882.9 miles de pesos y 374.4 miles de pesos, para un total de 1,337.8 miles 
de pesos así como lo correspondiente a la cancelación de la cuenta del FAM 2017, por lo que 
se da como solventada la observación. 

Registro e Información Financiera 

8.  Con la revisión de una muestra las pólizas de ingresos y documentación presupuestal y 
estados de la cuenta bancaria en donde se administraron los recursos ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los rendimientos financieros generados y los 
remanentes transferidos por el fideicomiso de distribución, se constató que el DIF, el IGIFE y 
la UAGro tienen registros específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, 
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identificados y controlados del ingreso de los recursos asignados del FAM 2017 por un total 
de 699,761.1 miles de pesos y de los rendimientos financieros generados por un total de 401.5 
miles de pesos así como de los remanentes del FAM 2017 por 108,711.5 miles de pesos; 
asimismo, se contó con la documentación original que justificó y comprobó su registro. 

9.  Con la revisión de una muestra de las pólizas de egresos y de la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, se constató que los ejecutores del gasto del FAM 2017 
tienen registros específicos contables y presupuestarios debidamente actualizados, 
identificados y controlados del egreso tanto del origen como de los Remanentes por un total 
de 392,074.0 miles de pesos, al 31 de diciembre de 2017, y de 837,826.6 miles de pesos al 
cierre de la auditoría (31 de marzo de 2018); asimismo, se comprobó que la documentación 
original justificó el registro del egreso, cumplió con los requisitos fiscales y se encontró 
cancelada con la leyenda "Operado" e identificada con el nombre del fondo; además, que los 
pagos realizados se hicieron en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

10.  Al Gobierno del estado de Guerrero le fueron entregados por medio del FAM 2017, 
recursos por 699,761.1 miles de pesos y durante su administración se generaron intereses 
por 10,053.2 miles de pesos; además de ingresos correspondientes al FAM 2016 por 36,958.8 
miles de pesos; ingresos por convenios efectuados con municipios por 9,705.4 miles de pesos 
y los 108,711.5 miles de pesos de remanentes del fondo, por lo que el total disponible para el 
ejercicio fiscal 2017 fue de 865,190.0 miles de pesos.  De estos recursos, se constató que al 
31 de diciembre del 2017, el total de los recursos disponibles estaban comprometidos y se 
encontraban pagados y devengados 392,074.0 miles de pesos que representaron el 45.3% del 
disponible, en tanto que al 31 de marzo de 2018 se pagaron 837,826.6 miles de pesos que 
representaron el 96.8% del disponible y se registraron como recursos no ejercidos 1,069.4 
miles de pesos, como se indica a continuación: 
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DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FAM 2017 AL 31 DE MARZO DE 2018 
(Miles de pesos) 

 

Rubro / Concepto Importe 
% del 

pagado 
% del 

disponible 

    

Obras 134,275.6  16.0 15.6 

Adquisiciones 24,421.1  2.9 2.8 

Desayunos escolares y apoyos alimentarios 380,884.8  45.5 44.0 

Asistencia social  57,013.0  6.8 6.6 

Comisiones bancarias 22.9  0.0 0.0 

Sub Total 596,617.4  71.2 69.0 

Devengado cta. ejecutor (DIF) 27,993.0  3.3 3.3 

Devengado cta. ejecutor (IGIFE) 213,216.2  25.4 24.6 

Sub Total 241,209.2  28.8 27.9 

          Total devengado al corte de la auditoría 837,826.6  100.0 96.8 

Recursos no ejercidos pendientes de reintegrar a la TESOFE (DIF) 44.2   0.0 

Recursos no ejercidos pendientes de reintegrar a la TESOFE (IGIFE) 1,025.2   0.1 

         Total de recursos no ejercidos 1,069.4  0.1 

Recursos comprometidos de los remanentes del fideicomiso del FAM 2017 24,956.2  2.9 

Rendimientos financieros no trasferidos a los ejecutores por parte de la SEFINA 1,337.8   0.1 

         Total de recursos disponibles 865,190.0   100.0 

FUENTE: Estados de Cuenta, pólizas de egresos y documentación comprobatoria y justificativa del gasto. 

 

En el transcurso de la auditoría la entidad proporcionó la documentación aclaratoria donde 
se constató que se efectuaron oportunamente los pagos de los recursos devengados por 
241,209.2 miles de pesos. 

Cabe señalar  que, de acuerdo con lo establecido en el artículo Décimo Séptimo Transitorio 
de la Ley de Disciplina Financiera, quedaron comprometidos mediante contratos de obras de 
los recursos de remanentes del fideicomiso del FAM 2017 por 24,956.2 miles de pesos. 

11.  El Gobierno del Estado de Guerrero recibió 132,581.0 miles de pesos, por concepto de 
remanentes del FAM 2017, mediante el fideicomiso de distribución para los tres 
componentes de infraestructura educativa, de los cuales ejerció 3,963.1 miles de pesos al 31 
de Diciembre de 2017 y 103,661.7 miles de pesos al 20 de Junio de 2018, que representaron 
el 3.0% y 78.2% de dicho importe. Por lo que se determinó un saldo de remanentes disponible, 
a la fecha, por 24,956.2 miles de pesos, tal como se observa a continuación:  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO EJERCICIO Y APLICACIÓN 
DE LOS REMANENTES FAM 2017 

CUENTA PÚBLICA 2017 
(Miles de pesos) 

 

Componente 
Recursos 

Transferidos 

Pagado al 31 de 
diciembre de 

2017 

Pagado al 20 
de junio de 

2017 

Recursos por 
ejercer 

Infraestructura Básica 106,683.1  3,963.1 83,485.9 19,234.1 

Infraestructura Media Superior 3,148.3  0.00 3,148.3 0.00 

Infraestructura Superior 22,749.6  0.00 17,027.5 5,722.1 

Total 132,581.0 3,963.1 103,661.7 24,956.2 

FUENTE:  Cierre del ejercicio de los remanentes del FAM 2017, registros y pólizas contables, así como la 
documentación comprobatoria y justificativa, proporcionados por el IGIFE. 

 

2017-A-12000-16-0935-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Guerrero elabore un programa de ejecución de obras y 
acciones para la aplicación de los recursos provenientes de los remanentes del Fondo de 
Aportaciones Múltiples disponibles a la fecha de auditoría, con objeto de fortalecer los 
procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de garantizar el ejercicio de 
los recursos en los objetivos del fondo; asimismo, informe de manera trimestral, al Órgano 
Interno de Control o su equivalente, los avances en la aplicación de dichos remanentes. 

12.  Al Gobierno del estado de Guerrero le fueron entregados por medio del FAM 2017, 
recursos por 699,761.1 miles de pesos y durante su administración se generaron intereses 
por 10,053.2 miles de pesos; además de ingresos correspondientes al FAM 2016 por 36,958.8 
miles de pesos; ingresos por convenios efectuados con municipios por 9,705.4 miles de pesos 
y los 108,711.5 miles de pesos de remanentes del fondo, por lo que el total disponible para el 
ejercicio fiscal 2017 fue de 865,190.0 miles de pesos. De estos recursos, se constató que al 31 
de marzo de 2018 se pagaron 837,826.6 miles de pesos que representaron el 96.8% del 
disponible y se registraron como recursos no ejercidos 1,069.4 miles de pesos. 

Asimismo, se constató por medio de una muestra de auditoría que las erogaciones realizadas 
al corte de la auditoría (31 de marzo de 2018), realizadas por los organismos ejecutores del 
gasto (el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del estado de Guerrero, la 
Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro), el Instituto Guerrerense de la Infraestructura 
Física Educativa (IGEFI) y la Universidad Intercultural del estado de Guerrero) por 837,826.6 
miles de pesos, se destinaron exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares y 
apoyos alimentarios a través de los programas Desayunos escolares fríos, Asistencia social y 
a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física educativa básica, 
media superior y superior en su modalidad universitaria. 
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El estado, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la Auditoría 
Superior de la Federación, proporcionó la documentación comprobatoria que acredita se 
realizó el reintegro a la TESOFE por 1,069.4 miles de pesos de los recursos no ejercidos. 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

13.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
FAM del Gobierno del Estado de Guerrero en 2017, se constató el correcto cumplimiento en 
la entrega en forma y tiempo, de acuerdo a lo siguiente: 

INFORMES TRIMESTRALES 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CUENTA PÚBLICA 2017 
 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Si Sí Sí Sí Sí 

Si Sí Sí Sí Sí 

Si Si Si Si Si 

Cumplimiento en la Difusión 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Si Si Si Si Si 

Calidad  Cumple 

Congruencia  Cumple 

FUENTE:   Página de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) e información proporcionada 
por el Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

14.  El Gobierno del Estado de Guerrero no realizó evaluaciones del desempeño de los 
recursos del FAM 2017 con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitieran 
verificar el grado de cumplimiento de objetivos y metas, así como los resultados de la 
aplicación de los recursos públicos federales. 

2017-A-12000-16-0935-01-002   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Guerrero lleve a cabo las acciones que promuevan la 
coordinación necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a efecto de que se establezcan los 
mecanismos para que las evaluaciones que realicen estas instituciones y el estado a los fondos 
y programas financiados con el gasto federalizado, guarden congruencia y generen una 
sinergia que incremente los resultados obtenidos, a fin de coadyuvar al fortalecimiento de los 
impactos de los programas federales ejecutados por el Gobierno de Estado. 
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Asimismo, para que gestione la asistencia y apoyo técnico ante las mismas, a fin de impulsar 
en el ámbito del gobierno estatal, el desarrollo del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
particularmente del gasto federalizado. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

15.  Con la revisión de una muestra de cinco expedientes técnicos de las adquisiciones, 
pagadas con recursos del FAM 2017, realizados por el IGIFE, se comprobó lo siguiente: 

¶ Se licitaron y adjudicaron en consideración a la normativa aplicable y a los montos 
máximos autorizados, y en su caso los criterios en los que se sustentó la excepción a 
la licitación estaban motivados con el soporte suficiente. 

¶ Están amparadas en un contrato debidamente formalizado; asimismo, la persona 
física o moral con quien se celebró el contrato garantizó, en su caso, los anticipos que 
recibió y el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

¶ Se realizaron de acuerdo con el plazo y montos pactados y, en el caso de 
modificaciones, éstas se encuentran debidamente justificadas, y formalizadas 
mediante los convenios respectivos; por lo que no se aplicaron penas convencionales 
y sanciones por incumplimientos. 

¶ Disponen, en su caso, de los resguardos correspondientes, se encuentran 
inventariados y, mediante la visita física, se constató su existencia y condiciones 
apropiadas de operación y mantenimiento. 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

16.  Con la revisión de una muestra de 54 expedientes técnicos unitarios de obra pagadas con 
recursos del FAM 2017, realizados por el IGIFE, se verificó lo siguiente: 

¶ Se licitaron y adjudicaron de conformidad con la normativa aplicable, y se 
consideraron los montos máximos autorizados, y que, en su caso, las excepciones a 
la licitación estuvieron motivadas y dispusieron del soporte documental suficiente. 

¶ Están amparadas en un contrato debidamente formalizado por las partes 
involucradas, y se cumplió con la garantía de los anticipos otorgados y el 
cumplimiento de las condiciones pactadas. 

¶ Se ejecutaron de acuerdo con el plazo y montos pactados y, en el caso de 
modificaciones contractuales, se encuentran debidamente justificadas, y 
formalizadas mediante los convenios respectivos; por lo que, no se aplicaron penas 
convencionales por incumplimiento. Asimismo, se comprobó que las obras se 
encuentran finiquitadas y recibidas de acuerdo con la normativa. 

¶ Los pagos realizados se soportaron en las estimaciones respectivas, que 
correspondieron al tiempo contractual y disponen de la documentación soporte; 
asimismo, se constató la amortización total del anticipo otorgado. 
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¶ Se constató, mediante visita de inspección física, que la volumetría de los conceptos 
de obra seleccionados corresponden a lo presentado en las estimaciones pagadas; 
asimismo, las obras están concluidas, en correcto funcionamiento y que los conceptos 
seleccionados cumplen con la calidad y las especificaciones del proyecto. 

17.  Con la revisión de las cuatro obras realizadas por administración directa, pagadas con 
recursos del FAM 2017, ejecutadas por la UAGro, se determinó que, antes de la realización 
de los trabajos, se dispuso de la autorización de recursos presupuestados destinados a la obra, 
descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar, proyectos, planos y especificaciones a 
utilizar en la ejecución de los trabajos, presupuesto de obra y programa general de ejecución 
de los trabajos de utilización de recursos; conforme lo establece la normativa.  

Evaluación del Desempeño y Cumplimiento de los Objetivos 

18.  Los recursos del FAM 2017 representaron el 55.6% del financiamiento de las acciones de 
asistencia social que se canalizan a través del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), que es la principal entidad de atención en materia de asistencia social, dirigida 
a individuos y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, 
requieren de servicios especializados para su protección y su plena integración al bienestar 
en el Estado de Guerrero. En este sentido, la inversión del Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM) en asistencia alimentaria representó el 100.0% de los recursos asignados a este 
componente, lo que permitió beneficiar a 238,379 personas y 82,807 familias con 
necesidades de carencia alimentaria. En el ejercicio 2017 con recursos del FAM se otorgaron 
un total de 33,580,500 raciones de desayunos escolares en sus modalidades fríos y calientes 
para beneficio de 198,766 niños, distribuyendo el 66.5% de desayunos en municipios con alto 
nivel de carencia alimentaria. En el caso de las despensas distribuidas con recursos del fondo, 
se otorgaron un total de 718,762 para beneficio de 82,807 familias y 9,360 personas, 
distribuyendo el 45.8% a los municipios con alto nivel de carencia alimentaria. 

 De acuerdo con el indicador que mide la calidad nutricia de las raciones de desayunos 
escolares (fríos y calientes), el 100.0% cumplió con este propósito. Asimismo, el DIF informó 
que los programas alimentarios dirigidos a grupos de personas, caracterizados principalmente 
por grupo de edad y por situación de vulnerabilidad, los cuáles son: Desayunos Escolares 
Calientes, Desayunos Escolares Fríos, Atención a Menores de 5 años en riesgo, no 
escolarizados, Atención Alimentaria a Sujetos Vulnerables Dotación A, Asistencia Alimentaria 
a Sujetos Vulnerables Dotación B y Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo cumplen 
con los criterios normativos establecidos dentro de la Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentaria-2017 (EIASA).    

 Al 31 de diciembre del 2017, el DIF tenía comprometido y devengado la totalidad de los 
recursos asignados por 461,032.0 miles de pesos, mismos que se destinaron exclusivamente 
al otorgamiento de desayunos escolares y apoyos alimentarios a población en condiciones de 
carencia alimentaria, cumpliendo con el objetivo del fondo. 
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 En materia de asistencia alimentaria, respecto a la población programada de atender 
mediante dichos programas, se comprobó lo siguiente: 

ω  El 100.0% de la población programada con desayunos escolares (fríos y calientes) fue 
atendido. 

ω  El 100.0% de los sujetos vulnerables programados con apoyos alimentarios fue atendido. 

ω  El 100.0% de los niños menores de 6 años programados con apoyos alimentarios fue 
atendido. 

ω  El 100.0% de las familias en desamparo programadas con apoyos alimentarios fue 
atendida. 

19.  Se ejercieron con eficacia y oportunidad los recursos de los componentes de 
infraestructura educativa básica, media superior y superior, asistencia social, desayunos 
escolares y apoyos alimentarios, debido que al 31 de diciembre de 2017, los ejecutores del 
gasto, comprometieron el 100.0% de los recursos disponibles y en su conjunto devengaron a 
esa fecha 53.6% de los mismos; en tanto que al primer trimestre de 2018, pagaron el 96.8% 
de los recursos disponibles y se registraron como recursos no ejercidos 1,069.4 miles de pesos 
(0.1%). 

Cabe señalar que se presentaron recursos comprometidos en el año 2018 por 24,956.2 miles 
de pesos para infraestructura, que de acuerdo con el artículo Décimo Séptimo Transitorio de 
la Ley de Disciplina Financiera quedarán exentos del reintegro que deberá realizarse a la 
TESOFE y que están pendientes de aclarar. 

Padrones de Beneficiarios del Programa Desayunos Escolares 

20.  El DIF Estatal elaboró y registró el padrón de beneficiarios de acuerdo con el Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIP-G) y su contenido 
se ajustó al Manual de Operación del SIIP-G, en cumplimiento del artículo 5 del DECRETO por 
el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales, publicado el 12 de enero de 2006 en el Diario Oficial de la Federación; 
Tercero transitorio del ACUERDO por el que se da a conocer el Manual de Operación del 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2011; párrafo décimo octavo de las 
Atribuciones y Deberes de los Sistemas Estatales DIF de los Lineamientos de la Estrategia 
Integral de Asistencia Alimentaria 2017. 

Recuperaciones Operadas 

En el transcurso de la revisión se recuperaron recursos por 2,407,157.32 pesos, con motivo 
de la intervención de la ASF. 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado 

 

11 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 6 observaciones, las cuales 3 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 3 restantes generaron: 2 Recomendaciones y 1 
Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 767,315.4 miles de pesos, que 
representó el 82.2% de los 933,014.8 miles de pesos transferidos al Gobierno del estado de 
Guerrero, mediante el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM); la auditoría se practicó sobre 
la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 
31 de diciembre de 2017, el Gobierno del estado de Guerrero había comprometido el 100.0% 
de los recursos transferidos y al cierre de la auditoria el nivel de pago al 31 de marzo de 2018 
fue del 96.8%. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del estado de Guerrero observó en lo general la 
normativa del Fondo de Aportaciones Múltiples, principalmente en lo referente en la 
administración, destino y gasto público, referente a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 
Coordinación Fiscal y Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; sin embargo, no ejerció recursos por 2,407.2 miles de pesos, 0.3% de lo 
transferido, importe que reintegró a la TESOFE, en tanto que quedaron por aclarar recursos 
no ejercidos por 24,956.2 miles de pesos, 2.9% de lo transferido; las observaciones 
determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes.  

El Gobierno del estado de Guerrero no dispone de un adecuado sistema de control interno 
que le permita atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los objetivos del fondo, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y trasparente de los recursos, 
por lo que están en proceso de implementación las medidas correctivas que correspondan.  

Asimismo el Gobierno del estado de Guerrero cumplió con sus obligaciones de trasparencia 
sobre la gestión del Fondo de Aportaciones Múltiples, ya que entregó con oportunidad los 
informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos transferidos. 

Los recursos del FAM 2017 se ejercieron con eficiencia  y oportunidad en los componentes de 
infraestructura educativa básica, media superior y superior, asistencia social, desayunos 
escolares y apoyos alimentarios. Para constatar el cumplimiento de los objetivos del fondo, 
se evaluó el recurso aplicado en conceptos que cumplen con los objetivos del fondo. 

En conclusión, el Gobierno del estado de Guerrero realizó, en general, una gestión adecuada 
de los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Ing. Felipe Armenta Armenta  Lic. Marciano Cruz Ángeles 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió oficio número IGIFE-
DG/3512/2018 de fecha 20 de junio de 2018 y SEDIF/DG/236/2018 de fecha 4 de junio de 
2018, mediante los cuales se presenta información adicional con el propósito de atender lo 
observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la 
información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no 
reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o 
justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 4, 10 y 13 se consideran como no 
atendidos. 
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